RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001471, Ent. N° 1226/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de las imputaciones correspondientes al Ejercicio 2015, referentes a la Licitación Pública Nº 10/11 para la contratación del servicio de barrido urbano de la Ciudad de San Carlos, hasta la finalización del actual período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5422/11 de fecha 21.07.11 el Intendente adjudicó el llamado a la Cooperativa de Limpieza Integral Maldonado (CLIMA) por el período de gobierno, por un precio mensual de $ 551.403,33 impuestos incluidos (monto anual de $ 2.922.938). Dicho gasto fue observado por este Tribunal en sesión de fecha 14.09.2011 en virtud de que el mismo se había imputado a rubro sin disponibilidad presupuestal y las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 7 de la Ordenanza Nº 72;

 2) que este Tribunal observó las imputaciones correspondientes a los Ejercicios 2012 y 2013 por un monto de $ 6.616.840 más $ 198.500 (ajuste de precios), y de $ 7.544.639,66, en sesiones de fecha 01.02.12 y 20.03.13 respectivamente, por considerar que las mismas derivan de un gasto observado por razones de legalidad insubsanables;

 3) que los gastos referidos en el Resultando anterior fueron reiterados por Resoluciones Nº 1698/12 de fecha 29.02.12 y Nº 3810/13 de fecha 23.05.13 y posteriormente mantenidas por Resoluciones de este Tribunal acordadas en Sesión de fecha 17.04.12 y 20.06.13, respectivamente;

 4) que habiéndose efectuado las imputaciones correspondientes al período enero-diciembre 2014 por $1.787.000 y $6.616.836, con cargo al rubro 10100 Municipio de San Carlos – 5278 “De limpieza, aseo y fumigación”, con disponibilidad presupuestal suficiente, este Tribunal observó el gasto con fecha 29.01.14 por derivar de un gasto observado por una causal insubsanable;

 5) que en enero del presente año fueron remitidas las  imputaciones correspondientes al periodo enero- junio 2015, por los montos de $ 3.308.418 y $ 1.059.000, con cargo al rubro 5278, Auxiliar 10100, con disponibilidad presupuestal;

 6) que el Tribunal, en Sesión de fecha 21/1/15 observó las imputaciones por derivar de un gasto oportunamente observado por el Tribunal, que afectaba el procedimiento en forma insubsanable;

 7) que en la oportunidad por Resolución Nº 01578/15 de fecha 19/02/15 la Intendenta reitera el gasto observado por razones de servicio;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación acordada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada , con fecha 21/01/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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